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NONAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO \ 

PROPAEM/ACTA/21-10-2024/099 ---r-
En la sala de juntas de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, sita en Paseo 
Tollocan, s/n, esquina Av. Benito Juárez, Colonia Universidad, Toluca, Estado de México, siendo las 11:00 
horas, del día 37 de octubre del 2024, se reunieron los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría 
de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), siendo estos: Mtro. Luis Felipe Hernández 
Uop, Coordinador Jurídico, Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado de México y Presidente Suplente del Consejo Directivo; los 
Vocales: Mtro. Víctor Manuel Figueroa Corchado, Representante de la Oficialía Mayor; Mtro. Cé~r 
Escudero Domfnguez, Representante de la Secretaría de Desarrollo Económico; Lic. Jessica Ángeles 
Valdez, Representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura; Lic. Alfredo Cardoso 
Ben~ez, Representante de la Secretaría de Finanzas; Lic. Jesús Emmanuel Cárdenas Uribe, 
Representante de la Fiscalía General de Justicia; el Arq. Néstor Gutiérrez Novia, Supervisor de Auditoría 
adscrito a la Subsecretaría de Control y Auditoría de la Secretaría de la Contraloría, quien mediante oficio 
número 27807003A/1098/2024, signado por el Mtro. Raúl Armas Katz, Comisario del Consejo Directivo, fue 
designado como Comisario Suplente para esta 99ª Sesión Ordinaria del Consejo Directivo; los Invitados a 
la sesión: Uc. Ricarda Hernández Montesinos, quien participa como suplente por única ocasión, de la 
Lic. Nallely Skinfield Mejía, según el oficio número 2.33A00000000000/819/2024, firmado por el Lic. Jesús 
George Zamora, Consejero Jurídico; lng. Antonio Reyna Cabrera, Titular de la Oficina de Representación 
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de México; e lng. Federico Ortiz 
Flores, Titular de la Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de México; así como el Lic. Diego Martínez Rosillo, Encargado del Despacho de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México y Secretario Técnico del Consejo 
Directivo; a efecto de celebrar la Nonagésima Novena Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, conforme a lo establecido en los artículos: 
32 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México; 32 y 35 de 
su Reglamento; así como 7 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se transforma el Órgano 
Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en 
Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el 7 de 
diciembre de 2007. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE QUÓRUM 

El Presidente Suplente del Consejo, dio la bienvenida a los integrantes del órgano de Gobierno, a la 
Nonagésima Novena Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección a 
Ambiente del Estado de México y pidió al Lic. Diego Martínez Rosillo, Secretario Técnico del Consejo, 
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abordar la temática correspondiente, quien en uso de la voz manifestó que para el desahogo de est 
sesión, informaba al Pleno, que con base en los registros de asistencia, existe el quórum necesario 
para realizar la sesión; así mismo, hizo de conocimiento que con base en el oficio número 
2180l003A/1098/2024, el Mtro. Raúl Armas Katz, Comisario de este Consejo Directivo, designó al Arq. 
Néstor Ciutiérrez Novia, Supervisor de Auditoría adscrito a la Subsecretaría de Control y Auditoría, 
para que asistiera a esta sesión como Comisario Suplente; así mismo informó que mediante oficio * 
número 2340000l000OO0S/0359/2024, el Capitán Gerardo Salvador De Alba Manjarrez, 
Representante de la Oficialía Mayor, designó como su suplente al Mtro. Víctor Manuel Flgueroa 
corchado; y por último, indicó que mediante oficio 233A000OO000000/l022/2024, el Lic. Jesús 
George Zamora, Consejero Jurídico del Gobierno, designó a la Uc. Rlcarda Hernández Montesinos, 
para que participe como suplente por única ocasión en esta sesión, razón por la cual manifestó que 
con base en la lista de asistencia se contaba con el quórum correspondiente, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 fracción V, 35 y 37 del Reglamento de la Ley para la Coordinación y 
el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, con lo que quedó 
formalmente instalada la sesión y desahogado el punto número uno del Orden del Día. 

En acto seguido, el Presidente Suplente del Consejo Directivo, solicitó a los miembros del Órgano 
de Gobierno, manifestar sus comentarios al respecto y al no registrarse alguna intervención, se 
pronunciaron por la afirmativa del siguiente: 

ACUERDO PPA/099/001 
Los Integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracción 
VII, 30 fracc/ón V y :SS del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de Méxlc0¡ aprobaron por unanimidad, la 
declaratoria de quórum legal realizada por el Uc. Diego Martínez Rosillo, Secretarlo del 
consejo Directivo, correspondiente a la Nonagésima Novena Sesión Ordinaria, a efecto de que (t..r =:-:~::::,:::::~::::•ben, cuemen con pkna va//dez ~a/y~. 

El Presidente Suplente del Consejo Directivo, cedió el uso de la palabra el Lic. Diego Martínez Rosillo, J 
Secretario del Consejo Directivo, para que conforme a lo dispuesto en el artículo 30 fracción IX y XIII 
del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos del Estado de México, sometiera a consideración y aprobación de los integrantes del 
Órgano de Gobierno el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
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1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 
2. Lectura y aprobación del Orden del ora. 
3. Lectura, aprobación, y en su caso, firma del acta de la Nonagésima Octava 

Sesión Ordinaria del Consejo Directivo. 
--4.~olscusión y resolución de los asuntos_p_a-ra--,-los_q_u_e--=-fu.-e citado el Órgano de 

Oobierno. --~~ 
Informe de la situación financiera y presupuestal de la Procuraduría de 

4.1 Protección al Ambiente del Estado de México, correspondiente al periodo 
agosto - septiembre 2024. 
Informe de las gestiones realizadas ante la Secretaría de Finanzas, para 

4.2 la realización de los traspasos presupuestarios, transferencias y 
solicitudes de ampliación presupuesta!, al mes de septiembre 2024. 
Presentación, y en su caso, aprobación del Anteproyecto de Presupuesto 

4.3 de Egresos e Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025, conforme al techo 
presupuesta! comunicado por la Secretaría de Finanzas. 
Presentación y en su caso, aprobación del avance de metas del Programa 

4.4 Anual, desarrolladas por la Procuraduría de Protección al Ambiente del 
Estado de México, durante el periodo agosto - septiembre 2024. 
Presentación y en su caso, aprobación del informe de actividades de la 

4.5 Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, 
correspondiente al periodo agosto - septiembre 2024. 

s. Asuntos en Cartera. 
5.1 Seguimiento de Acuerdos del Consejo Directivo. 
5.2 Seguimiento de las consideraciones del Comisario. 

6. Asuntos Generales. 

+ 

Una vez presentada la propuesta, el Presidente Suplente del Consejo Directivo, solicitó a los 
miembros del Órgano de Gobierno, manifestar sus comentarios al respecto y al estar todos de 
acuerdo se pronunciaron por la afirmativa del siguiente: 

ACUERDO PPA/099/002 
Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 fracclonesp 
y VII del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxilia -
y Fideicomisos del Estado de México, aprobaron por unanimidad, el Orden del ora en lo 
términos expuestos para la presente sesión. 
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3. LECTURA, APROBACIÓN, Y EN SU CASO, FIRMA DEL ACTA DE LA NONAGt51MA OCTAVA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

En desahogo del siguiente punto, el Presidente Suplente del Consejo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 fracciones IX y XV del Reglamento de la Ley para la Coordinación Y el 
Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, solicitó la dispensa de la 
lectura del Acta de la Nonagésima Octava Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Procuraduría 
de Protección al Ambiente del Estado de México, toda vez que previo a la presente sesión, fue 
circulada y firmada por los integrantes del órgano de Gobierno que participaron en ella. 

Una vez desahogado el presente punto del Orden del Día, el Presidente Suplente del Consejo 
Directivo, solicitó a los miembros del órgano de Gobierno, manifestar sus comentarios al respecto Y 
al no registrarse alguna intervención, se pronunciaron por la afirmativa del siguiente: 

ACUERDO PPA/099/003 f Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuradurfa de Protección al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 26 fracción X, 
28 fracc/6n VIII y 29 fracción VII del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de 
los Organismos Auxillares y Fideicomisos del Estado de México, aprobaron por unanimidad, la 
dispensa para la lectura y firma del acta de la Nonagésima Octava Sesión Ordinaria del 
Consejo Directivo de la Procuradurfa de Protección al Ambiente del Estado de México, en 
virtud de que ésta fue firmada previo a la celebración de la presente sesión del Órgano de 
Gobierno, por los integrantes que participaron en ella. 

4. DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS PARA LOS QUE FUE CITADO EL ÓRCANO DE 
GOBIERNO. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el 
Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, se presentaron los 
asuntos de discusión y resolución, para los que fue citado el Órgano de Gobierno. .... 

4.1 Informe de la situación financiera y presupuesta! de la Procuraduría de Protección 
al Ambiente del Estado de México, correspondiente al periodo agosto -septiemo 
2024. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 19 fracción V y 36 del Reglamento de la Ley poro • 
Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México; así • A/ 
como 10 fracción XIV del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se transforma el órgano /Y 
Desconcentrado denominado Procuradur(a de Protección al Ambiente del Estado de México, en 
Organismo Público Descentralizado, el Lic. Diego Martínez Rosillo, Secretario del Consejo Directivo, 
presentó a consideración del Órgano de Gobierno, el informe de la situación financiera y 
presupuesta! de la Procuraduría, correspondiente al periodo agosto - septiembre tal como a 
continuación se presenta: 
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a) Información financiera: 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Al 31 DE AGOSTO Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

CPtSOS) 

AGOSTO SEPTIEMBRE 
ACTIVO 
Circulante 14,444,336.44 14,916.275.58 
No Clrculmte 2. 183.900.80 2.104.196.06 
Total del Activo 18,628,237.24 17,020,471.6' -------- --------PASIVO 
Circulante 445.358.62 275,591.18 
No Clrculente 
Total del 446,361U2 276,691.18 

HACIENDA 
PU BU CA/PATRIMONIO 
Hacienda Pública/Patrimonio 1,201,880.42 1,201,880.42 Contribuklo 
Hacienda Pública/Patrimonio 

14,960,996.20 15,543,000.04 Genemdo 
Total 

18, 1112,878.82 18,744,880.48 

Total del y H•d•nd• 18,628,237.24 17,020,471.6' Pública / Patrimonio -------- --------
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1• DE ENERO AL 31 DE AGOSTO Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

CONal'TO AGOSTO SEPTltMBl!l 

1 NGIIUOS Y OTIIOS lltNfFIOOS 
INGRESOS DE GlST10N 9,716,964.00 11,2011,092.00 
SUBSIDIO ESTATAL 25,491,818.14 28,266,613.19 
INGRESOS FINANCIEROS 3,670.62 4,156.16 
OTROS INGRESOS 8,574.56 8,575.00 
lOTAL 0E INGIU:SOS Y 011105 l(NEJICOS lS,221.027.32 39,417,436.lS 

ASTOS Y OTRAS l'tN>tOAS 
SEIIVIOOS PERSONAL!S 21,271.506.85 23,680,943.90 
Mt.TERIALES Y SUMNISTROS 503,032.18 1,025,667.37 
SERVIOOS GlNERALES 6,841,303.84 7,533,934.05 
BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 
OTROS GASTOS Y PtRDIDAS EXTRAORDINARIAS 5,585,403.97 415,642.21 

TOTAi. GASTOS Y OTRAS PtADIDM 3'1,201,246.84 32,656,117.53 

IIUIJI.TAOO OH EJERCIOO 11019i7ao.o 6,131,241.12 
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b) Información del avance presupuesta! de ingresos. 

CDNCIPTO 

SUI.SIOIOESTATAl 

INGlllCSOS PROPIOS 

OTllOS I NGIUSOS 
(A.00A51 
OTJl:OS IN~ESOS 
jOl~181UOAO 
FINAHOa\A 

OTJtOS ING"E.SOS 

UTIUOAOES Y llENOl~ENTOS 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
ENERO A SEPTIEMBRE 2024 

·~ _,, ------- MC.NJDN>O 

-4UIS.111.Cll •lll94171 C2.S7J,2J711 21,16,6,61119 

11.SS7.80JO) 000 13.SS7,10l00 U 201,092.00 

0.00 266.146,70 266,&46.70 0.00 

0.00 UlQ.111.14 l,IM).11&14 UIQ1Al4 

O 00 000 0.00 l,S7S.00 

000 000 0.00 4,156.16 

5',lQ.9M.OO 1.96S,09L06 58,:lllS,075.06 41.2'7,624.49 

""" """'1NTAll 
-

14.JJ661,t03 .... 
2.349,711.00 ª"' 
,.._ .... ,e "" 

000 "" 
ooc "" 
ooc "" 

1','23,IIL73 "'' 
El Lic. Diego Martínez Rosillo, indicó que en los registros al 25 de octubre, se ha observa la 
recaudación del 83% del total anual programado, con más 11 millones300 mil pesos y que faltan poco 
más de 2 millones 200 mil pesos para cumplir la meta anual que es de 13.5 millones de pesos. 

Ingresos Propios 2024 
Programado vs Recaudado 

PROCRAMADO RECAUOAOO20 Para alcanzar la meta de 
este mes faltan: 2024 (al 25 de octubre 

·-·- ' El83.S% >-
del total 

>.On,71S 

$1 '072,528 

)til1l11 
0k 

u 
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Respecto al rubro de utilidades y rendimientos, así como en el de otros ingresos, la columna "Po+ 
Recaudar", se reporta en cero, toda vez que no se tiene un presupuesto de ingresos estimado, por lo 
tanto, no existe una meta pendiente de alcanzar. 

INGRESOS PROPIOS 
ENERO A SEPTIEMBRE 

INGRESOS PROPIOS POR MES Mlll~Ol PLSOS 

ENERO 4711 =~ 2,213.1 2,110.3 

FEBRERO 934.5 '-""º 
MARZO 1,217.4 1,446.3 1,491.1 
ABRIL 2,213.1 ,.,.,, 

1,217.4 
MAYO 1,446.3 

íl JUNIO 809.9 
,.,,, 109.9 

JULIO 2,110.3 íl 
S14.4 

AGOSTO 514.4 '"" o SEPTIEMBRE 1,4911 
~o ,~ l' /° .f' .l' l ~o ,o # 

TOTAL 11,208.1 

c) Informe del avance presupuesta! de egresos: 

lc»truu 

1000 

2000 

J000 

9000 

PRESUPUESTO DE EGRESOS ACUMULADO 

ENERO A SEPTIEMBRE 2024 
(l'lSOSI 

CONCIPTO -O.AD() MOolflCADO UUCIOO 

SERVIO OS PERSONAUS 38,752,S44.00 3&,7S2,Sot4.00 23,680,943 90 

MATIRIAUS Y SUMINISTROS 3,061.211.00 3,044,347.36 l,3U.S75 91 

SERVIOOS GENERAi.ES. 14,429,229.00 16,144,3J7.00 7,694,146.06 

DEUDA PÚIUCA 0.00 266,846.70 26S,S91.18 

TOTAL 56,242,984.00 58,208,075.06 32.989,957.05 

l 

POR l..llACU 
l'OllQNTAll 

UIRCIDO 

lS,071,600 10 61!1 

1.69S.n!AS 44!1 

8,449,490.94 48!1 

l.25S.52 100!1 

25,218,118.01 s"' 

Paseo Tollocan S/N Esquina Avenida Benito Juárez, Parque Ambiental Metropolitano, 
Colonia Universidad, Código Postal 50180. 

CY 



u ADOM • ---
M~XICO 

))"' ESTADO DE 
(f°'MEXICO« 

¡fl pod« W'Arl MEDIO AMBIENTE 
SEO:ETAR'Á .)EL l'El)IO AMIIIE'<TE Y OESARR~LO S::>S""ENIBl.E 

"2024. Afto del Bicentenario de la 
Erección del Estado Ubre y Soberano de M6xico" 

SEPTIEMBRE 2024 
lmllffde~l 

(1 EJEROOO 

I 

d) Conciliación de los registros contable-presupuesta! (PROGRESS-SIPREP) al mes de 
septiembre 2024. 

EJERODO 
PARTI~ CONCl!PlO PROGRESS SFAEP DIFEAENOA 

(CONTAIIII fl'll[SUPIJ[STAll 

1000 S.Nldos pusonales ll,fill0,M3..!IC ll,&I0,9"3.9C -
2000 Materiales y suministros 1,341,575.91 1.348,575.91 . 
3000 Se Nidos p rwrales 7.61M,846.0E 7,694,146.01 . 
9000 Dauda Púbica 265,591.11 265.591.11 . 

TOTAL 32,989,957.05 32.989,957.05 . 

Una vez concluida la presentación de la información financiera y presupuesta!, el Presidente 
Suplente del Consejo Directivo, solicitó a los miembros del Órgano de Gobierno, manifestar sus 
comentarios al respecto y en uso de la palabra, la Lic. Ricarda Hernández Montesinos, Representante 
de la Consejería Jurídica, manifestó que hacía una invitación a que el Organismo ejerza su 
presupuesto asignado, para que antes de finalizar el año, no tengan que hacer una devolución de 

1 

dinero, además de que, como una medida de control interno, deben procurar no contar con tanta 
disponibilidad de recurso, ya que se podría generar un subejercicio; en acto seguido, el Lic. Diego ?' 
Martínez Rosillo, indicó que se han presentado proyectos sin obtener su aprobación por lo que se ha 
planeado tener un ~ejo_r ej~rcicio para el s_iguiente año y al ~o regis~rar~ otra participaciót» 
miembros del ConseJo D1rect1vo, se pronunciaron por la afirmativa del s1gu1ente: , 

" 
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ACUERDO PPA/099/004 
Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuradurfa de Protección al Ambiente del Estado 
de M4xico, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 13 fracción XII del Reglamento de la 
Ley poro la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado 
de México, tomaron conocimiento del Informe de la situación financiera y presupuesta/ de la 
Procurodurfa de Protección al Ambiente del Estado de México correspondiente al periodo 
agosto - septiembre del 2024. 

4..2 Informe de las gestiones realizadas ante la Secretaría de Finanzas, para la 
autorización de traspasos presupuestarios, transferencias y solicitudes de ampliación 
presupuesta!, al mes de septiembre de 2024. 

Para dar atención a lo dispuesto en los artículos 317 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, así como los artículos 92 y 94 del Manual de Políticos poro el Gasto Público del Gobierno 
del Estado de México; el Lic. Diego Martínez Rosillo, Secretario del Consejo Directivo, informó al Pleno, 
acerca de las gestiones realizadas ante la Secretaría de Finanzas, para la autorización de traspasos 
presupuestarios internos y externos realizados al mes de septiembre del 2024. 

a) Informe de traspasos internos realizados al mes de septiembre 2024: 

No. CE 
ORCIO 

PROCURADURIA DE PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO 
TRASPASOS INTERNOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

A NIVB. PROGRAMA Y PROYECTO 
Agosto-Septiembre 

PROGRAMA Y IM P O R T E 
PROYECTO CAPITll.O CONCEPTO ASIGNACIOte OISMINJCIOte OBSERVACIONS 

201>4010107 1000 Scrvi:i>s Personales $304,867.17 $304,867.17 

201'4010107 2000 Mlterilles y Sumilistros $568,900.61 $568,900.61 AGOSTO 
20104010107 3000 Scrvi:i>s Generales $555,684.71 $555,684.71 

SUJTOTAL $1,429,452.49 1,429,452.49 

201>4010107 1000 Servi:i>s Personales $330,741.91 $330,741.91 

20104010107 2000 Mlterilles y Swnilistros $405,615.53 $405,615.53 SEPTIBIBRE 

201>4010107 3000 Servi:i>s Generales S l, 155,433.83 $),155,433.83 

SUJTOTAL $1,891, 7111.27 1,891,791.27 

TOTAL $3,321,243. 76 $3,321,243.79 

Paseo Tollocan S/N Esquina Avenida Benito Juárez, Parque Ambiental Metropolitano, 
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Informó que al mes de septiembre se tiene 8.55% del 23% permitido para realizar traspasos int 
y externos entre proyectos. 

r-'----''-----------------------------, . ., 
TRASPASOS INTERNOS 

Al mes de septiembre 2024 

55: -

Se realizaron traspasos internos dentro de los 
capítulos 1000, 2000, 3000: 

Monto: 

$ 3'321,243.76 
Fueron paro grotllcoclóft po, convenio, ~d. cuotas ISS!MyM y seguro de 
oepo,oclóft lndMcluolzodo y lnlqullos. 

También lueron poro -• y wmlnlllro1 como: en,. ... papelero, modero, t6ner. 
moteriof de sefloizoción, motellol paro monterimiento, morro,. onoqueles. dspensodo<e, y 
setVicios generofes como energfo el6clTlco, tetelOf'ÍO móvl, l'llemel, mpresl6n de setos. 
copacnoci6n, coleretlo. monte,.mlenlo de eq<JÍ>O de cómputo. mobilorlo y evenros. 

IS 

b) Informe de las ampliaciones presupuestales realizadas al mes de septiembre 2024: 

NOIJQ,mA 

NOIJQ,mA 

r.JQ,mA 

AMPLIACIONES NO LÍQUIDAS 
Al mes de septiembre 2024 

No Lq..-dl con u,vo 
~pr~,.,. .. 
.......... efflltl09pot"l~CM"-->o ~00 
~..,..dllllltadoda~ 
• M 

Amplrr,K.on ,..., cor, Ul'90 
drllOC)niblidadN, p,-.,punlat .... s-- .. 
• emit,m par .. lnbuNI e» 
~_,.,,. def fllNO CN MflÓCO. 

P99) •ta~ COME.ACW.. 
V 

1vn c.onuroo11 
....... ~•lt....,.audMCN ..... 

tH0,029.00 

,-• tlll IMWM .. CO'ltrCIII CM S\JJQ.9Sl.S9 IN NOCIIO 
Proc:wt~ • Proc«odn .. 
f: ___ O. .... ltO 

SENTENCIAS 
TRUAEM 

AUTOIIIZAOOS 
$1 '110,104 
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Procuraduría de Prot 
Ambiente del Estado de 

En acto seguido, el Lic. Diego Martínez Rosillo, Secretario del Consejo, manifestó que en atención al 
Acuerdo PPA/<:137/006, presentaba en su caso, para la autorización correspondiente, los traspasos 
internos programados para el periodo octubre - diciembre de 20224, tal como a continuación se 
observa: 

• E 

PROYECCIÓN DE TRASPASOS INTERNOS 
De octubre a diciembre 2024 

c,..-..,.-
s....ldo---. ~a.«.-fSS(...,... 

Frl __ ¡ - \2t,4,.llOAO ~-- ..-•woaraoéri ~,pa, ............... _._ 

1 1 
1 

1000 

,_ t:=.I ZIS,SSUJ 

1-1~1 

.,~ .......... , 

............ CM,Onl. ........... ---w-"ona. ........... _...., 
•~----'pera ~-.,~ -·---1 
s.,,,,.c_-~~-................... ~--=-~-J -·--~•l•PD()IPA[M. 

1 

í 
r 

Una vez desahogado el presente punto del Orden del Día, el Presidente Suplente del Consejo 
Directivo, solicitó a los miembros del Órgano de Gobierno, manifestar sus comentarios al respecto y (}r 
en uso de la palabra, la Lic. Ricarda Hernández Montesinos, Representante de la Consejería Jurídica, 
solicitó que se separaran los puntos porque los traspasos de septiembre ya se realizaron y de ellos 
solo se estaba informando del seguimiento y que para las autorizaciones de octubre a diciembre, 
solicitaba señalar que las partidas no eran intransferibles y el número y nombre de los proyectos, 
además de corroborar el porcentaje acumulado respecto al permitido para los traspasos internos y 
una vez concluida esta intervención, sin que hubiera algún comentario adicional, los integrantes del 
Consejo se pronunciaron por la afirmativa del siguiente: 

ACUERDO PPA/099/005 
Los lntegrontn del Consejo Directivo de la Procuradurla de Protección al Ambiente de/ Estado 
de Múlco, en seguimiento al acuerdo PPA/097/006, tomaron conocimiento del Informe 
,,,_..,,todo por e/ Lic. Diego Martfnez Rosillo, Encargado del Despacho de la Procuraduría de ,,// 
Protecc/6n al Ambiente de/ Estado de M4xlco, correspondiente a las gntionn rea/Izadas ante /R' 
la Secretarla de Finanzas, sob,.. las so/fcltudes de autorización de trasposos presupuestarlos 
Internos y ampliaclonH p,..supuestaln cor,..spond/entes al periodo agosto - septiembre de/ 
202,4; as{ mismo, aprobaron que se realicen las gestiones ante las Instancias competentn de 
la s.cretarfa de Finanzas, paro realizar los traspasos Internos conforme a las necesidades 
operativas de la Procuradurfa de Protección al Ambiente del Estado de M4xico, para el period 

Paseo Tollocan S/N Esquina Avenida Benito Juárez, Parque Ambiental Metropolitano, 
Colonia Universidad, Código Postal 50180. 
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octubre - diciembre de 2024, de los cuales se presentarón los resultados al Consejo Directivo, 
durante las próximas sesiones. 

4.3 Presentación, y en su caso, aprobación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
e Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025, conforme al techo presupuesta! comunicado 
por la Secretaría de Finanzas. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 19 fracción 1, del Reglamento de la Ley para la Coordinación 
y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, así como el artículo 10 
fracción XII, del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se transforma el Órgano desconcentrado 
denominada Procuradurfa de Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en 
Organismo Público Descentralizado, el Lic. Diego Martínez Rosillo, Encargado de Despacho de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México y Secretario del Consejo, sometió a 
consideración y en su caso, aprobación del Órgano de Gobierno, el Anteproyecto de Presupuesto de 
Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, con base en el techo presupuesta! comunicado para 
esta Procuraduría mediante oficio No. 207A00000-0646/2024, de fecha 30 de septiembre del año en 
curso, suscrito por la Secretaria de Finanzas, Lic. en E. Paulina Moreno García, el cual asciende a un 
monto de $67,862,680.00 (Sesenta y siete millones ochocientos sesenta y dos mil seiscientos ochenta 

{ 
pe~, 00/100 M.:•= que dist<ibuye tal como• continu~ión P":""I' A 

·~, 

TECHO DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

- -y - ..,.._ 
,......Al-,,c...,.,,_ - - -- -· T--IICIOCII caarq - -~--· -- 31.l'U.M.OO ,.o,2.m.00 s,ms.saoo "2.I04.ln .00 

•--.~.rr 17,IOC,I71.Q) 2.(0).CXX,CI ~.0117,1(13.00 
T- ·-- . ,_ ·-- 'tMI\OOl).CC: ~--flfl 

Una vez desahogado el presente punto del Orden del Día, el Presidente Suplente del Consejo 
Directivo, solicitó a los miembros del Órgano de Gobierno, manifestar sus comentarios al respecto y 
en uso de la palabra, la Lic. Ricarda Hernández Montesinos, Representante de la Consejer un 
manifestó que este punto del orden del día no se somete a aprobación, toda vez que el resu u 

Paseo Tollocan S/N Esquina Avenida Benito Juárez, Parque Ambiental Metropolitano, 
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no se autoriza porque es el que ya fue comunicado por la Secretaría de Finanzas; en actos 
Lic. Diego Martínez Rosillo, indicó que se incluye como un punto del orden del día para presentar el 
desglose correspondiente para la aprobación correspondiente y por su parte, el Mtro. Luis Felipe 
Hernández Llop, Presidente Suplente del Consejo Directivo, señaló que lo que se somete a 
aprobación es la asignación que se ha dado al interior de la PROPAEM por cada uno de los capítulos 
de gasto y por fuente de financiamiento. 

Al concluir estas intervenciones y al no haber un comentario más, los integrantes del Consejo, se 
manifestaron por la afirmativa del siguiente: 

ACUERDO PPA/099/006 
Los Integrantes de/ Consejo Directivo d• la Procuradurla d• Proteccl6n al Ambiente del Estado 1 
de Múleo con derecho a voto y con fundamento en lo dispuesto •n el artfculo 13 fracción XI, 
del Reglamento d• la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos del Estado de Múleo; asf como en el artfculo 8 fracción 111, del Decreto del 
Ejecutivo del Estado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado 
Procuradurfa de Protección al Ambiente del Estado de Múleo en Organismo Público 
Descentralizado, aprobaron por unanimidad, •I anteproyecto de presupuesto de egresos e 
ingresos de la PROPAEM para •I •Jerciclo fiscal del año 2025, con base al techo presupuestal 
comunicado por la Secretaria de Finanzas, por un Importe de $67,862,680.00 (Sesenta y siete 
millones ochocientos sesenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

4.4 Presentación y en su caso, aprobación del avance de metas del Programa Anual, 
desarrolladas por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, 
durante el periodo agosto - septiembre de 2024. (}.r 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 fracciones 111 y IX del Decreto del Ejecutivo del 
Estado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de 
Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, el Lic. Diego 
Martínez Rosillo, Secretario del Consejo Directivo, sometió a consideración del Pleno, las metas del 
Programa Anual del Organismo, durante el periodo agosto - septiembre 2024. 

Informó que, respecto a la meta de atención a quejas y denuncias en materia ambiental y de 
protección a la fauna, se observa semáforo en color morado debido a que se la meta se rebasó con 
60 denuncias en el bimestre agosto - septiembre; sin embargo, indicó que en el acumulado anual, 
esta meta registra un cumplimiento que se encuentra dentro del parámetro de buen cumplimiento 
establecido por la Secretaría de Finanzas. 

(] 
«·»«·»e<·»«<·»«<·»«<·>K<·»«<•l•»«<·»«<·»e<•»cc•»e<·»«<·»e<·» 
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PROORAMADO PROORAMADO ALCANZADO ACUMULADO \"Sllo I\ AGOSTO· "DI SIMAFoRo MITA 2024 AOOSTO· DIFERENCIA CUMPLIMIENTO ANUAL 
SIPTIIMIAS SEPTIIMIIII ENE-SEP 

Inspección a { 
fuentes fijas. • • móviles y de 1,790 323 301 -22 93.1% 1210 
protección a la 
fauna 

Eventos de • • \~ 
difusión de la 22 5 s o 100% 17 normatividad 

Auditorías 200 75 75 o 100% • 108 • ambientales 

Certificación • • ) ambiental a 200 o o o 100% o unidades 
económicas 

Inscripción de • ./ } empresas al 
108 Programa de 200 75 75 o 100% 

Auditoria 
Ambiental 
Resolución de 
procedimientos 
administrativos • • relacionados 1,318 227 241 14 106.1% 996 con fuentes 
fijas. móviles y (1 de protección a 
la fauna 
Acuerdos de 
radicación y \' garantía de 
audiencia por • presuntas 

771 134 137 3 102.2% 591 .\ conductas 
"1olatorías a la , __ 
normatividad 
ambiental y de 
protección a la 
fauna 
Atención a 
quejas y • • denuncias en 60 1770 materia 2,273 403 463 114.8% 
ambiental y de 
protección a la 
fauna 

Por último, comentó que el resto de las metas se encuentran en semáforo verde que corresponde al 
;nte,valo de buen cumpl;mlento estableddo po, la Sec,eta,;a de F;n,n,as. 0, A . 

cc->1cc->1cc•>Je<·>Je<·>Je<·»e<•»cc•S•»cc•»cc•»e<•»cc•»cc•»cc•»cc•» 1 
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Al finalizar la presentación correspondiente al presente punto del Orden del Día, el Presid 
Suplente del Consejo Directivo, solicitó a los miembros del Órgano de Gobierno, expresar u 
comentarios al respecto y al no registrarse alguna intervención, se pronunciaron por la afirmativa del 
siguiente: 

ACUERDO PPA/099/007 
Los integrantes del Consejo DlrKtlvo de la Procurodur(a de Proteccl6n al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto, de conformidad con lo establecido en /os artfcu/os 20, 21 y 29 
fracción II de la Ley paro la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de 
México; as( como 8 frocc/6n II del Decreto del Ej.cutivo del Estado por el que se transforma el 
Órgano Desconcentrado denominado Procuradur(a de Protección al Ambiente del Estado de 
México, en Organismo Público Descentralizado, tomaron conocimiento y aprobaron el avance 
de metas del Programa Anual (PA), desarrolladas por la Procuradur(a de Protección al 
Ambiente del Estado de Múico, durante el periodo agosto - septiembre 2024. 

4.5 Presentación y en su caso, aprobación del informe de actividades del Procurador de j 
Protección al Ambiente del Estado de México, correspondiente al periodo agosto -
septiembre 2024. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 10 fracción XIII, del Decreto del Ejecutivo del Estado 
por el que se transformo el Órgano Desconcentrado denominado Procuradurfo de Protección al 1 
Ambiente del Estado de México en Organismo Público Descentralizado; 19 fracción VII y 38 del 
Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
del Estado de México, el Lic. Diego Martínez Rosillo, Secretario del Consejo Directivo, sometió a 
consideración de los integrantes del Órgano de Gobierno, el informe de actividades realizadas por la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, correspondientes al periodo agosto -
septiembre de 2024, como a continuación se presenta: . ., 

2l 

CONSEJO DIRECTIVO 

Dlxante et ooo 2024. el Consejo O.ectivo de lo PROPAEM ho 
sesionado en cualro ocwiones de monero 0<dlnarlo y con et 
desahogo de esto sesión. suman cinco sesiones realizadas en 
et pr...ente ejercicio; por lo que en el a/lo 2024, se realizar~n 
las seis sesiones establecidas por la normatividad. 

Paseo Tollocan S/N Esquina Avenida Benito Juárez, Parque Ambiental Metropolitano, 
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Subdirección de Verificación y Vigilancia 

Procuraduría 
Ambiente del E 

10 

• 1' 
agosto • Mptiembre 2024 = ·-

65 
visitas de 

Inspección 

25 
visitasen 

verlftcentros 

o G-visitas a 
talleres PIRE 

ll 

Ión al 
éxlco 

5 

(JI" 
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Procur 
Amblent 

" 

Concepto onoro ;:;~~~mbro 

Total de actlvldlldN ejecutadas 

Construcción / Demollclón 

Empresa/Industria 

Sitio clandestino -cascajo/ Tiradero /Relle 
Esuclones de carburación 

Minas 
vertncenuos 
Concretera / Llldrlllera/Astaltadora 

crladefo de cerdos 

104 
62 
18 
13 
4 
2 
2 
2 
l 

31 
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75 75 

Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de México 

• 2i 

l~al Programa 
de Auditoría Ambiental 

Audltoñn Ambientales 

l~-:i:.~-
..,._..--

215 97 

/Y' 

cc-»cc•»cc-»cc•>H<·>H<·>H<-»cc;s~••»cc-»C<->H<·»~-))((~ / \ 
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Eventos de Difusión 

Entrega de 
CertlflQdOS 
Ambientales 

: ¡ 

Caravanas ttinerant.ff por la 
Justicio Social en In que .. 
apoya II la ~nla .n sus 
trámites con PIIOPAEM 

Firma del Conwnlo" 
d• Colaborad6n 
Acadfflic:.a con el 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del 
Esudo de México. 

/ 

,;

·:!liii,,~~ .~ 
' . ' . ' ' . , .( 

' . ,-
Participación en la 
Primera Jornada 

•Umpi•mos 
Nuestro Estado• 

_, 

Reunión de u-~jo p,A,a la 
cenlflcad6n de logto 

ambÑlntolde~Aodde 
Hosc>ftalesV-

36 

l7 O} 
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Órpnos Cole1iados 

enero • octubre 2024 

Comité de Transparencia 
De esle Comité se info,mo que al dio de hoy, se han recibido y atendido 151 
aolclludes de info,moción púbico, de lo1 cvoles 127 •• encuenlran concluidos y 31 
en proceso, se hon recibido 11 recunos de revbl6n, de los cuales 6 se encuentran 
concluidos. 

B Comité de Tronspa,enclo, ho sesionado en cuolro ocasiones de ,.,_,, ordinario; 
oJi mismo. ha reotzodo Mis Mslonff •""-dlnoitos. en lo1 que se hon obordodo lo1 
determinaciones de ompioción de plazo de respuesto. se ha aprobado lo 
cknifacoci6n de lo infonnoci6n y el cvmpimlento y resoluciones que ha emttido el 
Instituto de Transparencia. Acceso o lo lnfonnoci6n Púbico y Protección de Datos 
Penonoles del Estado de México y Municipios, relativos o tos obligaciones W-entes a 
esto Procuraduría Ambiental. 

1) 

SAfMEX 

Comité de Mejora Regulatoria 
Durante el a/lo 2024, y conforme a lal programación establecida, este Comittl ha 
celebrado trN HSionN ONllnari• y una extn«dlnana, en las que se presentó y dio 
seguimiento al avance del Pros,rama Anual ele Mejora Aesiulatorla 2024, que 
Integrado po, las acciones no,mativ.s correspondientes a la elaboración de tres 
manuales de procedimientos de lals siguientes 6r1tas: 

1. Unidad de ApafO AdmlnlstraÚIIO y Gestión Documental 
2 unidad de Información, Plan.ación, Programación, Evaluación y de Igualdad de 

G"1efo. 
3. SUbprocuradurra Valle de Toluca. 

As/ mismo, .. presentó y aprobó el Programa Anual de Mejora Regulatorla 2025 de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de M6xlco. ' .,.,.~ 
1 • . • . . . • 

~.....,,.;;---.--
•rA:C T,¡,: •·•• ·~ 

. :. 

JI 
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"2024. Afio del Bicentenario de la 
Erección del Estado Ubre y Soberano de México" 

Comité de ~tica 

AJ mes de julio, se han realizado 12 de 111 1t 
K11Yidlldff del Programa Anual de Tro~Jo, 
dando cumplimiento en tiempo y forma a las 
que tienen fecha límite de entrega. 

Duriinte los últimos dos meses, se dJo 
cumplim~nto a trCK de estas actMdades., 
ldentllk:adas con los numerales 10, n y 12 
denominadas: 

10. ·capacitar y sensibihzar en materia de 
Perspect,va de Género·. 

n ·Realizar el diagnóstico anual del Código 
de Etica, Código de Conducta y Reg~s 
de Integridad·. 

12. ·cipKftlr y sensibilizar en materia de 
Prevención de la Corrupción•. 

Asimismo. se informa que no M han Ndbldo 
donunclaa en esta materia. 

--------.. -· ---~·- --·---· 
-----·----·---•"'•---· ------·-___ ,. .... ·--

se ha continuado con el cumplimiento a ~s acciones establecidas en los Programas de 
Trabajo de Control Interno y de Administración de Riesgos y se han atendido las obligaciones 
del Comit6 de Control y o ..... mpe~o Institucional. 

En este contexto: 
El T1 de agosto, tomó capacltad6n del Siatema de Control Interno lnatltuclonal, 
encabezada por el Jefa de la Unidad de Conuol Interno de la SECOCEM. 
El JO de agosto se realizó~ 2" 5ea16n Ordinaria del COCODI del a/lo 2024. 
El 20 de septiembre, se participó en el Cuno de Capacitación de Admlnl1tracl6n de 
Rl._, Impartido por ~rsonal de la la Unidad de Conuol Interno de la SECOCEM. 
El 3 de octubre se llevó a cabo la sesión del Crupo do Trabajo de Admlnlatrac16n de 
Rleagos para .iaborar los documentos del ano 2025. 
El 25 de octubre se tomó la capacitación para~ evaluad6n del Slr.t-• de Control. 

Así mismo, se ha dado cumplimiento a la emisión de los reportea do aV11ncn trimKtralH de 
Control Interno y de Administración de Riesgos, asl como a los Informes se~alados en las 
disposlcl<>nff correspondientes y a las evaluacionea emitidas por .i órgano Interno de 
conuol. 

ffi 
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N2024. At\o del Bicentenario de la 
Erección del Estado Ubre y Soberano de M6xlco" 

Una vez desahogado el presente punto del Orden del Día, el Presidente Suplente de Co 
Directivo, solicitó a los miembros del Órgano de Gobierno manifestar sus comentarios al re 
al no registrarse alguna otra participación, los miembros del Consejo Directivo, se pronuncia 
la afirmativa del siguiente: 

ACUERDO PPA/099/008 
Los int~rantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto, con fundamento en lo dispuesto en /os artículos 1:5 fracción IX 
del Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de los Organismos Aux/1/ares del 
Estado de México; asf como 8 fracción VIII del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se 
transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente 
del Estado de Múleo en Organismo Público Descentralizado, aprobaron por unanimidad, el 
Informe de Actividades de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, 
correspondiente al periodo agosto - septiembre 2024. 

S. ASUNTOS EN CARTERA. 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 40 fracción V del Reglamento de lo Ley paro la 
Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, se dio a 
conocer el seguimiento de los asuntos en cartera vigentes. 

S.1 Seguimiento de Acuerdos del Consejo Directivo. 

No SESION FECHA ACUERDO ESTATUS 

95• s.sl6n Ordinaria - 28/02/2024 
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ACUERDO PP/lolOH/OVI • -

Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto y con fundamento en lo dispuesto en el artlcuk> 13 fracción XI, del 
Reglamento de la Ley para a, CoordinKiOn y el Control de los Organismos AuxilíarH y 
Fideicomisos del Estado de México; así como en el artfculo 8 fracción 111, del Decreto del 
Ejecutivo del Estado por et que se transforma el órgano Desconcentrado denominado 
Procuraduría de Protección al Ambiente MI Estado de México en Organismo Púbftco 
0escenualizado. tomairon conocimiento d~ informe presentado del presupuesto autorizado a 
ta PROPAEM por $56.242.984.00 {Cincuenta y seis miüones doscientos cuarenta y dos mil 
novecientos ochenta y OJatro pesos 00/100 M.N.), paira el ejerdclo fiscal 2024, comunk:aido a la 
Seaetaria del Medio Ambiente y Preskienta del consejo, por la Secretaría de Finanzas. 
mediante oficio nú,,...,o 207ACXXXX>-001S/2024 de fecha 12 de enero de 2024, soUc:itando a su 
Titular ue el ercick, del mismo, se realice conforme a lo ser.alado en dicho documento. 

ACUERDO PP/IIOHIOOI • CONCLUIDO 

Se rtndió el informe correspondiente 
apartado 4.1 del Orden del Día. 

Los integrantes del Cortwjo Oire-ctivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México. con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 20y29 fracción 11, de la Ley para la Se solicitó que derivado de los acuerdos de 1 
Coordinación y Conuol de Organismos Auxiliares del Estado de Mlxlco; 13 fracciones Vy XII del sesiones 97 y98, se dé por concluido. 
Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Conttol de los Organismos Auxillares y 
Fodeicomisos del Estado de México; osf como el artículo 8 fracción 111. del Decreto del Ejecutivo 
det Estado par el que se tt•nsforma et Ófgano Oesconcentrado denominado Procuradurfa de 
Protecdón al Ambfente det Estado de México en Organismo Público Descentralizado, 
as:wobaron por unanimidad que la administración del Organismo, realice las gestklnes 
necesarias ante la Secretada de Finanza ara efectuar los ti asoa Internos ue en razón de 
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Erección del Estado Ubre y Soberano de M6xico" 
"2024. Afto del Bicentenario de la 

r---;:-:lan:-:ec:-:=,...-d-:-a-d-:-e-,-O!l@--ra-t,-lvas_d_e--la_P_r_oc_u_r_ad_u_r-ía_se_pr_esen--te_n_d_u_ra_n-te_e_l_ej-e-rc-ic_i_o20_2_4_,_so_li_c_,t-an_d_o _________ ..l-l,L..--~:,,....-- , 
q~ en cada adecuación se otorgue estricto cumplimN!nto a lo dispuHto en la normatividad 
aplicable en materia de planeación, presupuestaclón y gasto púbilco, dando cuenta del 
resultado de las gestk>nes realizadas en las sesiones ordinarias subsecuentes que cetebre el 

3 

ano de Gobierno. 

ACUERDO PPA/OM/fn2- En -

los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de M~,cico con derecho a 110to y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13 fracciones IV y 
VI Y 28 fracción VII del Reglamento de la Ley para la C00<dinación y el Control de los Organismos 
Auxiliares Y Fideicomisos del Estado de Méxlco; así corno en el articulo 8 fracciones I y 11 del 
Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se transforma el órgano Desconcentrado 
denommado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Mbico, en Organismo 
Público Descentralizado, aprobaron sx>" unanimidad. las acciones presentadas por el 
Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México, a quien Instruyen llevar a cabo las 
gestiones Que permitan dar continuidad a la Propuesta de Aeestructun de la Procuraduría de 
Protección al Ambiente el Estado de ~xico. 

Por un lado, se cuenta con el proyecto de reestructura concluido; sin embargo, a razón de los antecedentes por medio de los cuales se ha observado 
que el avance de los proyectos de detiene por la falta de suficiencia presupul!Sta~ se estudiaron otras opciones como la creación de pfazas eventuales 
para ~is meses o la de crear pfazas en las áreas con las que ya se cuenta 

En condusión se observó que las 3 opciones requieren en primera instancia de la suficiencia presupuesta! y operativamente lo m.is Optimo y 
funcional es continuar con los trámites de la reestructura. 

Para tal efecto, en cuanto se sdicite a esta Prcxuradurfa el Anteproyecto de Presupuesto para el afio 2025, se incluir~ la creación de l7 nuevas plazas 
que son las que suman entre la creación de las nuevas áreas del órgano Interno de Control y las unidades de tecnologfas de la información y la 
jurídica. 

Se obtuvo ta autorización para la creación de 7 nuevas plazas para el órgano Interno de Control y mediante oficio No. 
231C0201000002S/UAAyCD/OF.0917/2024, de fecha B de octubre de 2024, se solicitó a la C00<dinación Administrativa de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, llellar a cabo el trámite ante la Dirección General de Planeaci6n y Presupuesto, para la solic~ud de ampliación 
liquida por un monto de $1,067.951.59 (Un millón sesenta y siete mil novecientos cincuenta y un pesos 59/100 M.N.), al capitulo 1000 "Servicios 
Personales·. para llevar a cabo la contratación. 

Actualmente, se encuentra en proceso la dictaminación de la suficiencia presupuesta! que emite la Dirección General de Planeacióny Casto Público. 

96° Sesión Ordinaria - 03/05/2024 
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ACUERDO PPA/OMIO(n- -
los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de Mblco, con derecho a voto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley 
para la coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de Mixk:o, asl como 12, 13 
fracción V y VII del Reglamento de la Ley para la C00<dinación y el Control de los Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos del Estado de M~xico. tornaron conocimiento del Dictamen del 
Comisario, corresponc.liente a los estados financieros del Organismo, por el ejercicio fiscal 
concluido al 31 de diciembre de 2023, presentado ante el Pleno por el Comisario del Consejo. 
Asimismo, tomaron conocimiento de las consideraciones del Comisario para el ejercicio fiscal 
2024 y aprobaron por unanimidad. que el Encargado det Despacho de la Procuraduría de 
ProtA!CCión al Ambiente del Estado de México, otorgue atención y seguimiento de las 
consideraciones vertidas en dicho Dictamen, hasta su conclusión, dando cuenta df!I estado de 
su avance en las óximas 5e'Sione-s de este Or ano de Gobierno. 

ACUERDO PPA/aK/0<19-CONCLUIDO 

Los integrantes del Consejo C)jrectivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México, en seguimiento al acuerdo PPN095/<XJ9, aprobaron el informe presentado por et Lic. 
Diego Martlnez Rosillo, Encargado del Despacho de la Procuraduría de Protección al Ambiente 
det Estado de México, correspondiente a las gestiones realizadas ante la secretaría de Finanzas, 
sobre Jas sciidtudes de autorlz.ación de tr•tpMOI, presupuestarios Internos correspondientes al 
periodo enero - marzo del 2024; asl mismo, tomaron conocimiento que durante el perk>do de 
reporte, no se realizó ninguna ampliación presupuesta! por parte de este Organismo y por 
último, aprobaron que se haga la consulta de los traspasos Internos y externos ante la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado. 

El estado de avance y acciones se estar.i 
Informando en el punto 5.2 del Orden del Ola, 
denominado "Seguimiento de las 
consideraciones del Comisario'". 

Se solicitó que se dé por concluido. 
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"2024. Afto del Bicentenario de la 
Erección del Estado Ubre y Soberano de M6xlco" 

Se rindió el Informe correspondiente en el apartado 4.2 del Orden del Ola, respecto al periodo que corresponde a esta sesión y 
al acuerdo se Informa lo siguiente: 

Mediante oficio lllCD201000002S/UMyCO/OF.434/2024, se solicitó a la Coordinación Administrativa Informe si los traspasos lnte 
aprobados por el órgano de Gobierno antes de realizarlos. 

e ser 

Mediante oficio ll100003S/l241/2024, la Coordinación Administrativa da la respuesta, que dentro del acta de la primera Seslón de C 
de la Procuradi.na de Protección al Ambiente queda establecida la autorización para llevar a cabo los traspasos internos, asl como la decuaclones 
presupuestarias necewrias en el trascurso del ejercicio fiscal con la finaHdad de agiHzar los trámites conducentes, motlYo por el cual se solicita 
atentamente al pleno dar por concluido el presente acuerdo. 

Mediante oficio No. lllCD201000002S/UMyCD/0640/2D24 de fecha 08 de Julio de 2D24, solicitando al Lic. José Jorge JiménezAguilar Encargado del 
Despacho de la Coordinación Administrativa de la Secretarla del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, sea el conducto para solicitar a la Dirección 
de Planeación y Casto Püblico la asesorfa, en materia de interpretación y aplicación de los Traspasos Internos de conformidad a las disposiciones 
jurldicas a fin de Informar al Consejo como se procederá al respecto. 

ACUERDO PPA/OMJ'012 • CONCWIDO 

los integrantes del Consejo OirectlYo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México, de conformidad con lo dispuesto en los artk:ulos 28 tracción VII, 30 tracción XIII y 40 
fracción V de4 Reglamento de la ley para la Coordinación y el Control de los Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, tomaron conocimiento del Informe de4 estado 
que guardan la atención y seguimiento de acuerdos generados en seslones anteriores, al mes 
de febrero del afio 2024; as/ mismo, aprobaron dar por concluido el acuerdo 
PPA/f:Xr/2023/001/004 relacionado con la atención de las CoclSlcleradoo- del comisario para 
el al\o 2023 y que • .,..._si• pueden t,ac., tr_.... para cont. con sufldenda 
p,-.,ptestal pera .. creec:l6n de ... ..._.,_ del órgano - de ContNII de .. 
PAOPAEM. 

Se solicitó darlo por concluido, toda vez que el 
asunto de las nuevas plazas del OIC está ya en 
proceso de creación. 

'Ir Sesión Ordinaria - 25/06/2024 
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ACUERDO PPA/O'n/006 • .....,,._,te 

los integrantes del Consejo OirectlYo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México, en seguimiento al acuerdo PPA/095/0Cl'J, aprobaron el informe presentado por el Lic. 
Diego Martlnez Rosillo, Encargado del Despacho de la Procuraduría de Protección al Ambiente 
de4 Estado de Mé,óco, correspondiente a las gestiones realizadas ante la Secretaría de Finanzas, Se atendió en el apartado 42 del orden del día. 
sobre las 501icitudes de autorización de traspasos presupuestarios internos correspondientes al 
periodo abril - mayo del 2024. As/ mismo, tomaron conocimiento de que no hubo traspasos 
externos y de4 resultado de las gestiones realizadas, para obtener fa autorización de las 
ampliaciones presupuestales No Liquidas durante el período de reporte. También aprobaron 
que a partir de ai-a M tramiten aUliclrlzadclne ptevlas para los tr~ lnt..,_ y -
ACUEAOO PPA/O'n/O<Tl- En Proc.o 

Los integrantes del Consejo OirectlYo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de Mé,óco, con fundamento en el numeral VI. Inciso 10 de fas Políticas de Registro del Manual 
único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 
Gobierno y Municipios del Estado de México, aprobaron por unanimidad, que se realicen las 
gestiones para soliciUr ante la Of,cialía Mayor, la de ble.- obeoletoe de la PROPAEM, 
considerando el comentario del Comisario del Consejo Directivo y dando cuenta al órgano de 
Gobierno de las gestiones realizadas, durante fas sesiones correspondientes 

Mediante oficio número 
231C0201000002S/UAAyCD/OF.0450/2024, 
se solicitó a la Dirección General de 
Recursos Materiales la baja de39 bienes en 
el Sistema Operativo SICOPA. 
En fecha 30 de mayo del 2024, mediante 
oficio 20706005010000l/1317/2024, la 
Dirección de Normatividad y Control 
Patrimonial de la Dirección General de 
Recursos Materiales, informó que se 
autorizó la baja de 37 bienes y que no se 
autorizó la baja de los bienes registrados 
con el número NIC 1182806 y 1347633. 
Mediante oficio númer 
231C0201000002S/UAAyCD/OF,0S31/2024, 
de fecha 11 de Junio del 2024, se solicitó a la 
Dirección General de Recursos Materiales, 
la baja de 19 bienes en el Sistema 
Operativo SICOPA. 
El 26 de unio del 2024, m 
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l 
ACUERDO PPA/'197/oe • CONCLUIDO 

los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México, con derecho a \/Oto y con fundamento en lo dispuesto en el numeral VI. Políticas de 
Aegistro, "Resultado de Ejercicios Anteriores• del Manual único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, 
aprobaron por unanimidad, que M hwn • cebo los tr6mltes ,-.rtos pera r.alzer la 
afected611 contable por un Importe de $5,249,466.50 (Cinco millones do&clentos ~• 
y.._ ma c:uetrodentos y Mis~ 50/100 M.N.J, derivado del reintegro e la Ceje 
c.n.at del Coblemo por--s,to de Dlsponlblldedes Flnenc:lern del ejercido flscel 2023, 
con c:ar9() • la cuente de Aflultaclos de l;Jerdc:los Anterior-, el cual habrá de realizarse una 
vez que se cuente con la eutorlzadól, expreM por parte de la 5ecteterfe de Fianzas, a través 
de Contadune Gen«el Cubemementel, para realizar dicha afectación, dando cuente de ello 
..... próxlmasseaior,-del órv-• Coblerno. 

número • la 
Dirección de Normati trol 
Patrimonial de la Direcc de 
Recursos Materiales, inf se 
autorizaron la baja de 18 bie 
Mediante oficio ro 
231C0201000002S/UAAyGD 4 
de fecha 16 de octubre del 2 , itó 
la baja de 2 bienes del Sistema Operativo 
SICOPA. 

Se solicitará que se dé por concluido toda 
vez que: 
Mediante oficio No. 221C0201NPPA/rOL-
04Z3/2024, de fecha 26 de agosto del año 
en curso, se solicitó a la Contadora General 
Gubernamental la autorización para 
realizar la afectación contable a la partida 
3221 "Resultado de Ejercicios Anteriores". 
El día 25 de septiembre del año en curso, 
se recibió oficio número 
20704002000000U6172/2024, firmado 
por la Contadora General Gubernamental, 
autorizando la afectación contable a la 
partida 3221 "Resultado de Ejercicios 
Anteriores", por lo que se procedió a 
realizar el registro correspondiente en la 
póliza diario número 9 del mismo mes. 

W Sesión Ordinaria • /06/2024 
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ACUERDO PPA/098/001 

Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracción VII, 
30 fracción Vy 35 del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos CONCLUIDO 
Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, aprobaron por unanimidad, la declaratoria de 
qu6rum legal realizada por el Lic. Diego Martínez Rosillo, Encargado del Despacho de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México y Secretario del Consejo 
Directivo, correspondiente a la Nonagésima Octava Sesión Ordinaria, a efecto de que los 
acuerdos resoluciones ue en la misma se a rueben, cuenten con lena validez formal I al. 

ACUERDO PPA/<YM/002 

Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado CONCLUIDO 
de México con derecho a voto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 fracciones IV y 
VII del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos del Estado de México, aprobaron por unanimidad, el Orden del Die en los 
términos ex estos ara la presente sesión. 

ACUERDO PPA/<YM/003 

Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto, de conformidad con lo dispuesto en los articules 26 fracción X, 
28 fracción VIII y 29 fracción VII del Reglamento de la ley para la Coordinación y el Control de CONCLUIDO 
los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, aprobaron por unanimidad, la 
dispensa para la lectura y firma del acta de la Nonagésima Séptima Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en virtud de que 
ésta fue firmada previo a la celebración de la presente sesión del Órgano de Gobierno. 

ACUERDO PPA/<YM/004 

Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México, con fundamento en lo di uesto en el articulo 13 fracción XII del Re lamento de la 

CONCLUIDO 
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Ley para la Coordinación y et Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de 
M<!xico. tomaron conocimiento del Informe de la situación flnander• y pre.upuestel de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México correspondiente al periodo Junio 
• juho det 2024. 

ACUEAOO PPA/OM/OOS 

Los Integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México, en seguimiento al acuerdo PPA/095/0CY'J, aprobaron el informe presentado por el Lic. 
Diego Martínez Rosillo. Encargado del Despacho de la Procuraduría de Protección al Ambiente CO NC LUIDO 
del Estado de México, correspondiente a las gestiones realizadas ante la Secretaría de Finanzas, 
sobre las solicitudes de autorización de tr~ presupuestarlos internos y ampliaciones 
presupuesta les correspondientes al periodo enero-julio det 2024. 

ACUEAOO PP 098/006 

Los integrantes elel Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto, de conformidad con lo establecido en los artículos 20, 21 y 29 
fracción II de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de 
México; así como B fracción II det Decreto det Ejecutivo del Estado por et que se transforma el 
órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
México, en Organis.n"lo Público Descentralizado, tomaron conocimiento y aprobaron el avance 
de-. det Programa Anual (PA), desarrolladas por la Procuraduría de Protección al Ambiente 
del Estado ele México, durante el periodo Junio • Julio 2024 

ACUEAOO PPA/aHIO(T7- En proceso 

Los Integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México con derecho a voto y con fundamento en lo dispuesto en el artk:ulo 8 fracción XIV del 
Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se transforma et órgano Desconcentrado 
denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo 
Público DescentraWzado, aprobaron por unanimidad, el "Acuerdo por el que se reforman 
diversas disposiciones del 1.-t« de la Procuraduría ele Protección al Ambiente 
del Estado de México·, instruyendo al Secretario del Consejo Directivo. realizar las gestiones 
necesarias para su publicación en el ~riódico Oficial .. Gaceta del Gobierno•, dando cuenta de 
ello a este órgano de Gobierno, en las sesiones subsecuentes hasta su conclusión. 

ACUEAOO PPA/<YM/ooe 

Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 

CONCLUIDO 

Se obtuvo el la exención de análisis de 
impacto regulatorio que emite la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
y se ha enviado a la Consejería Jurfdic 
para su publicación en la Gaceta de 
Gobierno. 

de México con derecho a voto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 fracción IX CONCLUIDO 
del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos del Estado de México; así como 8 fracción VIII del Decreto det Ejecutivo del 
Estado por el que se transforma el órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de 
Protección al Ambiente det Estado de México en Organismo Público Descentralizado, 
aprobaron por unanimidad, el Informe de Actividades de la Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de M•xico, correspondiente al periodo junio • julio 2024. 

ACUEAOO PPA/OM/oot 

Los Integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción VII, 30 fracción XIII y 40 CONCLUIDO 
fracdón v del Reglamento de la Ley para la Coordinación y et Control de los Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos del Estado de M•xico, tomaron conocimiento del Informe del estado 
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Procuraduría de Protección al ..... _ . ..., ......... ¡_ 

10 

que guardan la atención y seguimiento de acuerdo& generados en SHiones anterior~ al fl'leS 
de julio del afio 2024. 

ACUEAOO PPA/OMIOIO 

Los lntegrantH del Consejo Directivo de la Procuradurla de Protección al Ambiente del Estado 
de Mhico, con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 28 fracción VII, 29 fracción V, 30 
fracción XIII y 40 fracción V del Reglamento de la Ley para la Coo,dlnaclón y el Controi de los 
Organismos Auxiliares y Fk:lekomisos det Estado de Mi,uco, tomaron conociml.nto del Informe 
def estado que guarda la atención y seguimiento a las Conaid«adonea del Comisado, al mes 
de )uho del 2024. 

CONCLUIDO 

El Lic. Diego Martínez Rosillo, Secretario del Consejo Directivo, también presentó el 
resumen: 

5.1 SEOUIMIENTO DE ACUERDOS 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

1, 2024 
De conocimiento y atendidos 

De seguimiento permanente 

En proceso 

TOTAL 

44 
3• 
3 

so 

l. f.Jo,-elp,-ocor"1rrN•U.not,...._ 
2. Atolla, los_....p,.._.,.,.lnt«-p,wlo-ClolCOn..;o. 
l. .Atendl-r tal Conskteradone de4 Convsano y dar cuenta de su M9Uimiento. 

al 
((->)((->)((•>)((•))((->)((•))((->)((,1•»((•))((-))(<•))(<-))((-))(<-))((•)) 
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Acuerdos en Proceso 

.... TIMA SIGUIMIINTO 

S. obcuw a. ,.,. la CIJ'MdM • 'f ,._,.. ,..._ ,_. • - ...... .. e--, , .......... ..... ... 
09'7/102.4, d9 f'll(N •• octubrt' - JOl.4, .. 

tclllclt6 ... ~.,... di .. Secr«IN det Mtdlo 

AC...oo- ~• y o..m:,,1o .___, • CM10 _, tJ.,,,_ lll'U LI Ow«'CJOf'I 
G•Nn• • PwoMc.on r Ntll 1a tok:ltw • ~ion 

1 O.~lld.i~oCN llql.lldt i:o vn moneo et. 1tol'1,,SU, (Vrl mlAOtl .-rlU Y ,,... 
l"Ml'ACWIIOl~yvn,._ Mt"IOOM.H).elapt"6ok)()O"'Sen4cJm 

~de&IIPQOPA[M ~.pw•.._,•cllbola~ 

ÁCtl.lalfflllf'rt•, M ena.tWiVa -. p,oceo la • .. 
,,,,....._.,que~ LI Oif'9COOtl Clrwll IN PI~ y C,e,r,to -

.......o .. _,,..,,, 

2 AIAONXlOl"I para,~ ._ g,e,thSn de hiraWI blfl dl>IDIW. ....,_.........., N NaOi. M>loc'PA ... 

.................... et.la ottc. l"U'NfO ~QIOJ"DIJW'm4 de ilKN te .. - octutndlll024.. watN.,.M..-c~•~p,,ocao.. 

AC...oo,._, 
s.~--~ .......... ~.,........q_,ae,Mala 

J Publicac:ión .. Acutirdo que~ [...a de~~._ y N M ~ala~ 
.. .....,,._..lnMltllwdela )l,1llrca pa,1 ... 

PAOPAO< 

Una vez terminada la exposición de este punto del orden del día, el Presidente Suplente solicitó a los 
miembros del Consejo, presentar sus comentarios al respecto y al no registrarse más intervenciones, 
los integrantes del Consejo, se manifestaron por la aprobación del siguiente: 

ACUERDOPPA/099/009 
Los Integrantes del Consejo Directivo de la Procuradurfa de Protección al Ambiente del 
Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en /os artículos 28 fracción VII, 30 
froccl6n XIII y 40 fracción V del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de 
los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, tomaron conocimiento y 
aprobaron el informe del estado que guardan la atención y seguimiento de acuerdos 
generados en sesiones anteriores, al mes de septiembre del alfo 2024.. 

5.2 Seguimiento de las Consideraciones del Comisario 2024. 

CONSIDERACIONES ACCIONES 

1. Dar seguimiento y brindar puntual Mediante oficio 221C0201000001S/UAA/OF/1116/2022, de fecha 
atención a las observaciones del 19 de diciembre de 2022, se envió la Información para 

ESTADO DE 
AVANCE 

OSFEM, dentro del plazo establecido, solventar los 3 hallazgos al órgano Superior de Fiscalización Permanente 
informando al órgano de gobierno de del Estado de México y al mes de Julio de este año, no se ha 
la Comisión respecto de la atención y tenido respuesta alguna. Por otro lado, en relación a las 6 
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resultados del análisis realizado por 
dicha instancia fiscalizadora en cada 
sesión ordinaria. 

2. Dar cumplimiento al calendario de 
fechas para la presentación de 
Informes trlmestrai.s establecido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México (OSFEM). 

3. Entregar de forma oportuna, suficiente 
y confiable la información que sea 
requerida, para realizar los trabajos de 
ftsc:allzaclón de forma eficiente. 

4. Realizar conclllaclones de la 
información de los ingresos 
recaudados por concepto de subsidios 
entre lo reportado por la Secretarla de 
Finanzas y lo radicado por el 
Organismo, presentando en cada 
sesión de órgano de gobierno la 

observaciones identificadas, se dará el segu,m,ento 
correspondiente hasta su total aclaración o solventación. 
Mediante oficio OSFEM/US/DSB/DSB2/0136/2023 de fecha 17 
de mayo 2023 y recibido el 24 de mayo 2023, en el que se 
notifica el Informe de Seguimiento de la Auditoria de 
Cumplimiento Financiero vinculada con la Orden de 
Auditoria número OSFEM/AECFIF/170/2022, el cual el OSFEM 
le dará seguimiento en la etapa de investigación. 
Hasta el mes de septiembre del presente a/lo no se ha 
recibido solicitudes de información adicionales por parte del 
Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM) 

Los informes trimestrales se entregarán de acuerdo a las 
fechas establecidas por el órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México (OSFEM). 

La información se entregará en tiempo y forma de acuerdo a 
la solicitud de los órganos fiscalizadores. 

Se realizarán las conciliaciones de la información en tiempo y 
forma. 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

conciliación correspondiente. M 
S. Efectuar pagos por concepto de Se verificará que todas las remuneraciones siempre estén V 

remuneraciones a los servidores apegadas a los tabuladores de sueldos autorizados y 

~

-p~(J..::b:...lic-os--po-r-im_po_rt_e_s_e_st_a_b_lec-id-os--e-n+-a-ct_u_a_li-za_d_o_s_. __________________ --+_P_e_r_m_a_n_e_n_t_e---1 , 

el tabulador de sueldos autorizado. 
6. Uevar a cabo las acciones necesarias Durante el tercer trimestre, se tenla un presupuesto 

para cumplir con las nMUS programado para ejercer de $13,728,208.30, de los cuales se Permanente 
programadas. ejercieron $13,117,410.63, que representan el 9696 del total. 

7. Realizar el análisis del origen de las Se les da seguimiento a las cuentas por cobrar a fin de que se 
cuentas por cobrar para efectuar su restituya el monto afectado y en su caso, se procederá al 
reintegro o comprobación y en su caso proceso de incobrabilidad. 
el proceso de incobrabilidad de dichas 
cuentas. 

8. Mantener actualizada la Información 
financiera del ejercicio del gasto, con 
el objeto de dar puntual cumplimiento 
a lo dispuesto en el Acuerdo por el que 
se establece el Sistema de Trazabilidad 
del Estado de México, como medio 
electrónico de registro, control y 
seguimiento de los Recursos Estatales 
y Federales, publicado en el periódico 
oficial Gaceta del Gobierno, el 27 de 
Julio de 2020, dando atención a las 

Se está llevando a cabo la actualización y registro en el 
Sistema de Trazabilldad del Estado de Méidco (SITRAEM), 
conforme a los cierres presupuestales y contables del mes 
que corresponda, asl como de recursos humanos y 
materiales. 

Permanente 

Permanente 
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recomendaciones que para tal efecto 
emitan las diferentes áreas de la 
Secretaría de la Contraloría. 

9. Cumplir con la celebración de las A la fecha se ha cumplido con el calendario establecido. 
sesiones del Consejo Directivo de la 
Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de México, en 
términos de lo señalado en el artículo 
32 del Reglamento de la Ley para la 
Coordinación y el control de 
organismos auxiliares. 

10. Continuar con la actualización 
del registro, resguardo y control de 
altas y bajas de los b'- propiedad 
de PROPAEM en el Sistema de Control 
Patrimonial (SICOPA) y las cuentas 
contables de "Bienes Muebles·, y se 
recomienda realizar las acciones 
conducentes, para entregar dicha 
información debidamente conciliada. 

11. Integrar los expedientes de 
adquisiciones de bienes y servicios con 
toda la documentación que establece 
la normatividad, solicitando en caso 
necesario, ante las instancias 
correspondientes de la Secretaría de 
Finanzas, la documentación necesaria 
para que los expedientes de 
adquisiciones se encuentren 
debidamente integrados. 

12. Contar con toda la 
documentación que compruebe y 
soporte las erogaciones del gasto, con 
la evidencia pertinente. 

13. Atender a lo dispuesto en el 
Manual de Procedimientos para el 
Proceso de Entrega y Recepd6n de las 
Unidades Administrativas de la 
Administración Pública del Gobierno 
del Estado de México, publicado en el 
periódico oficial Gaceta del Gobierno, el 
22 de septiembre de 2022 y el 
Reglamento para los Procesos de 
Entrega y Recepción y de Rendición de 
Cuentas de la Administración Pública 
del Estado de México, publicado en el 
periódico oficial Gaceta de Gobierno, el 
30 de julio de 2020; así como mantener 
actualizada la información en el 
sistema de entre a rece ción de las 

El registro de los bienes muebles de la PROPAEM en el 
Sistema de Control Patrimonial (SICOPA) se encuentra al 
lOO'l6. 
El órgano Interno de Control de este Organismo, en el mes 
de junio 2024 realizó la inspección número 1440029-2024 
denominada Inspección de Verificación Física del Inventario 
de Bienes Muebles de la Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de México, de la que fueron solventadas 
todas las observaciones de acuerdo al oficio 
231C0201000003S/OIC/268/2024. 
El Órgano Interno de Control en la PROPAEM, realizará 
inspección a bienes muebles en el mes de diciembre de 2024. 

Se continuará con la integración de los expedientes de 
adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo a la 
normatividad. 

AJ mes de septiembre se cuenta con toda la información 
correspondiente a los gastos y se continuará integrando la 
documentación comprobatoria de los gastos y erogaciones 
correspondiente mes con mes. 

Se continuará con el cumplimiento de las normas relativas al 
proceso de entrega y recepción de las unidades 
administrativas de la PROPAEM y el oportuno registro de la 
información en el Sistema SISER WEB. 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 
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~unidades ~administrativa-s denomlnad~o ------,--~ SISERWEB. 

14. Mantener permanentemente 
actualizado el padrón de Servidores 
Públicos obligados a presentar 
Dedaradón de Situación 
Patrimonial derivado de los 
movimientos denominados "Alta o 
Inicial", "Baja o conclusión" y por 
• Anualidad". 

15. Verificar los procedimientos de 
contrataciones públlcu que realice 
el Organismo, dando cumplimiento a 
la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios y su 
Reglamento, verificando en todos los 
casos, que los particulares con los 
que se llegara a celebrar dichos actos, 
se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y en materia de seguridad 
social; así como de no encontrarse en 
ninguno de los supuestos del artículo 
69-8 del Código Fiscal de la 
Federación. 

16. Dar cumplimiento a las Medidas de 
Austeridad y Contención al Gasto 
Público del Poder Ejecut1110 del 
Gobierno del Estado de México 
vigentes; así como al artículo 46 del 
Presupuesto de Egresos del Estado 
de México del Ejercicio Fiscal de 2024. 

17. Dar constancia del cumplimiento del 
"Acuerdo del EjecutÍl/o por el que se 
expide el Protocolo de Actuación de 
los Servidores Públicos que 
intervienen en las contrataciones 
públicas, prórrogas, el otorgamiento 
de licencias, permisos, 
autorizaciones, concesiones y sus 
modificatorios nacionales como 
internacionales" vigente; así como 
del Acuerdo por el que el Secretario 
de la Contralorfa, Establece 
Lineamientos para el Registro, 
Identificación y Clasificación de los 
Servidores Públicos que Intervienen 
en los Procedimientos de 
Contrataciones PCiblicas, el 
Otorgamiento de Licencias, 
Autorizaciones, Concesiones, 
Permisos, sus Modiftcatorlos y 
Prórrogas (SIRESPEM) lllgente. 

Al mes de septiembre se encuentra actualizado el Padrón de 
Servidores Públicos obligados a presentar Declaración de 
Situación Patrimonial. 

Al mes de septiembre no se cuenta con adjudicaciones 
directas, invitaciones restringidas ni licitaciones públicas. 

Se observan y atienden las disposiciones al respecto y se han 
enviado los oficios a las instancias correspondientes para 
solicitar las excepciones para las partidas que se encuentran 
restringidas en las medidas de austeridad. 

Al mes de septiembre se ha mantenido la actualización de 
manera mensual en la página del SIRESPEM, asimismo se 
está requisitando la Información de los Servidores públicos 
que deberán ren011ar su examen de control y confianza y una 
vez que se concluyan los expedientes se solicitara turno a la 
Dirección de Control de Confianza de la SECOGEM, para la 
obtención de fechas para el examen de los servidores 
públicos. 

Se continúa cumpliendo con Protocolo de Actuación de los 
Servidores Públicos que intervienen en las contrataciones 
públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones, concesiones y sus modificatorios nacionales 
como internacionales" vigente; así como del Acuerdo por el 
que el Secretario de la Contralorla. 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 
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18. Vigilar y dar seguimiento al "Acuerdo 
por el que se emite el Código de ttlca 
de los Servidores Públicos del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
México y sus Organismos Auxiliares", 
publicado en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno", el 2 de abril de 
2019. 

19. Proseguir en el cumplimiento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios, y continuar con 
la actualización permanente del 
Sistema de Información Pública de 
Oficio Mexiquense (IPOMEX), con 
información veraz y oportuna. 

20. Dar continuidad a las acciones para 
dar cumplimiento al "Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en 
Materia de Control Interno para las 
Dependencias y Organismos 
Auxiliares del Gobierno del Estado de 
México", publicado en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno", el 18 de 
junio de 2021; así como cumplir con el 
número de sesiones señaladas en el 
referido Acuerdo para el Comité de 
Control y Desempeño Institucional 
(COCODI). 

Durante el año 2024, el Comité de Ética de la Procuraduría de 
Protección al Ambiente del Estado de México ha sesionado 
en dos ocasiones de manera ordinaria, en la que aprobó el 
Programa Anual de Trabajo 2024 yse presentaron los avances 
respectivos, ante los integrantes de dicho órgano Colegiado. 
Así mismo, durante el periodo de reporte se llevaron a cabo 
las actividades con los numerales 10. "Capacitar y sensibilizar 
en materia de Perspectiva de Género", 11. "Realizar el 
diagnóstico anual del Código de Ética, Código de Conducta y 
Reglas de Integridad" yl2. "Capacitar y sensibilizar en materia 
de Prevención de la Corrupción". 

En lo que va del presente ejercicio, se han recibido y atendido 
158 solicitudes de información pública, de las cuales 127 se 
encuentran concluidas y 31 en proceso, así mismo, se han 
recibido 18 recursos de revisión, de los cuales 6 están 
concluidos. 

El Comité de Transparencia, ha sesionado en cuatro 
ocasiones de manera ordinaria; así mismo, ha realizado seis 
sesiones extraordinarias, a efecto de confirmar las 
determinaciones de ampliación de plazo de respuesta, 
aprobar la clasificación de la información y vigilar el 
cumplimiento y resoluciones que ha emitido el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
(INFOEM), relativos a las obligaciones inherentes a esta 
Procuraduría Ambiental. 

Por otro lado, respecto al IPOMEX, de conformidad con lo 
establecido por los lineamientos en la materia, se realizó la 
actualización correspondiente al primer, segundo y tercer 
trimestre del año 2024, con la información pública de las 
fracciones inherentes a la PROPAEM. 

Durante el primer trimestre, se elaboró y entregó el Informe 
Anual del Sistema de Control Interno Institucional; se emitió 
el Reporte Anual del Comportamiento de Riesgos, ejercicio 
2023; se emitieron los RAT ·s del PTCI y del PTAR del cuarto 
trimestre 2023 y del primer trimestre 2024; también el 6 de 
febrero de se llevó a cabo una reunión de evaluación general 
encabezada por el titular de la PROPAEM. 
En fecha 30 de mayo del 2024, se llevó a cabo la Primera 
Sesión Ordinaria del Comité de Control y Desempeño 
Institucional. 
El 19 de julio del presente año, se emitieron los RAT' S del PTCI 
y PTAR del segundo trimestre del presente ejercicio y con 
fecha 14 de agosto, se recibieron los formatos de evaluación 
emitidos por el OIC. 
El 30 de agosto del 2024, se llevó a cabo la Segunda Sesión 
Ordinaria del Comité de Control y Desempeño Institucional. 

Permanente 

Permanente 

Permanente 
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21. Con el objeto de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos: 3 y 10 de la 
Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México 
y Municipios; 4, 7 fracción XXXVI, 10 
fracción I inciso c), fracción II Inciso d), 
fracción III inciso d) y 42 del 
Reglamento Interior de la Secretarla 
de la Contralorla publicado en el 
periódico oficial Caceta del Gobierno, 
el 20 de diciembre de 2023, se solicita 
dar continuidad a los trámites 
correspondientes para el 
establecimiento del órgano Interno 
de Control, y de su estructura para 
que cuente con las Áreas de: 
Auditoria; Qu.Jas y; 
Aesponsabllldades. 

En fecha V de septiembre del presente ano, se llevó a cabo la 
reunión del Grupo de Trabajo de Administración de Riesgos 
para la elaboración de la Matriz, el Mapa y el Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos, ejercicio 2025. 
El 3 de octubre se llevó a cabo la sesión del Grupo de Trabajo 
de Administración de Riesgos para elaborar los documentos 
del año 2025. 
El 22 de octubre del presente ejercicio, se emitieron los AA T' S 
del PTCI y PTAR del tercer trimestre del 2024. 
El 25 de octubre se tomó la capacitación para la evaluación 
del Sistema de Control. 

Con fecha 1 de noviembre de 2022, se dio de alta al titular del 
órgano Interno de Control por lo que dicha área ha iniciado 
func10namiento y se llevarán a cabo las gestiones que 
permitan contar con su estructura. 
Adicionalmente, en fecha 1 de abril del 2023, ingresó a laborar 
en el Órgano Interno de Control, la Lic. María Guadalupe 
Valero Flores, a efecto de coadyuvar con el Titular, en las 
actividades y atribuciones que le son inherentes. 
El 12 de junio del 2023, mediante oficio 
221C0201000003S/OIC/01S2/2023, signado por el Lic. 
FranciscoJuárez Toledo, Titular del Órgano Interno de Control 
de esta Procuraduría Ambiental, se recibió la propuesta de 
Reestructura Orgánica para la creación de las Áreas de 
Auditoría, Quejas y Responsabilidades del órgano Interno de 
Control de esta Institución. 
El 20 de junio del a/lo 2023, mediante oficio número 
221C02010/PPA/0418/2023, se remitió a la Dirección General 
de Innovación la propuesta de Reestructura Orgánica para la 
creación de las Áreas de Auditoría, Quejas y 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control de esta 
Procuraduría Ambiental. 
El V de junio del 2023, mediante oficio número 20706006L-
04S3/2023, signado por el Director General de Innovación de 
la Secretaría de Finanzas, se realizó un requerimiento de 
Información adicional, a fin de llevar a cabo el análisis de la 
propuesta de Fortalecimiento Orgánico dol Órgano Interno 
de Control, de la Procuraduría de Protección al Ambiente del 
Estado de México. 
El 3 de Julio del 2023, mediante oficio número 
XZIC02010/PPA/0455/2023, se remitió a la Dirección General 
de Innovación de la Secretaría de Finanzas, la documentación 
para dar cumplimiento al requerimiento de Información 
realizado. 
El 26 de abril de 2024, se recibió oficio número 23400000L-
079f/2024, signado por la Oficial Mayor, en el cual Informa 
acerca de la \/labilidad organlzaclonal pero que al no contar 
con suficiencia presupuesta!, por el momento, no se 
considera viable la autorización. 
Mediante oficio No. 
231C0201000002S/UAAyCD/OF.0917/2024, de fecha 8 de 
octubre de 2024, se solicitó a la Coordinación Administrativa 
de la Secretarla del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
llevar a cabo el trámite ante la Dirección General de 
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22 Mantener actualizada la información 
documental del Organismo para dar 
cumplimiento a la Ley de Archivos y 
Administración de Documentos del 
Estado de México y Municipios, 
publicado en el periódico oficial 
Caceta del Gobierno, el 26 de 
noviembre de 2020. 

Planeación y Presupuesto, la solicitud de ampliación líquida 
por un monto de $1,067,951.59 (Un millón sesenta y siete mil 
novecientos cincuenta y un pesos 59/100 M.N.), al capítulo 
1000 "Servicios Personales", para llevar a cabo la contratación 
de siete nuevas plazas para el Órgano Interno de Control de 
la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
México. 

El 20 de abril del 2023, mediante oficio número 
221C020l.A/PPA/OF.0225/2023, se designó al Lic. Martín Pablo 
Juárez Torres, Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y 
Gestión Documental, como Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de México. 
Actualmente se encuentra en proceso de integración del 
Sistema Institucional de Archivos, a la fecha ya se conformó al 
Grupo lnterdisciplinario y se nombraron representantes de 
cada unidad administrativa a fin de continuar con el proceso 
de implementación. 
Se está en la etapa de presentación y autorización del Cuadro 
de Clasificación Archivística. 

Permanente 

El Lic. Diego Martínez Rosillo, Secretario del Consejo, también presentó el siguiente resumen: 

5.2 SEOUIMIENTO DE LAS 
CONSIDERACIONES DEL COMISARIO 

2024 
Seguimiento permanente 

En proceso 

TOTAL 

21 
l* 

22 

J 

, Esubleclmlento del órgano Interno de Control y su 
estructura, del cual se dio cuenta en el apanado anteri0<. 
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Al concluir la presentación de los avances en la atención de las Consideraciones del Com1 
el año 2024, el Presidente Suplente solicitó a los miembros del Consejo, emitir sus come 
respecto Y al no registrarse intervenciones, se manifestaron por la aprobación del siguiente: 

ACUERDO PPA/099/010 
Los integrantes del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 28 fracción VII, 29 fracción V, :JO 
fracción XIII y~ fracción V del ~lamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los 
Organismos Auxiliar.s y Fideicomisos del Estado de Múico, tomaron conocimiento del informe 
del estado que guardo la atención y seguimiento a las Consideraciones del Comisario, al mes 
de septiembre del 2024. 

6. ASUNTOS GENERALES 

En términos de lo dispuesto en los artículos 40 fracción VI y 41 del Reglamento de la Ley para la 
Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, el Lic. 
Diego Martínez Rosillo, Secretario del Consejo Directivo de la PROPAEM, preguntó a las Consejeras y 
Consejeros si deseaban manifestar algún asunto general a tratar en la presente sesión, y al no haber 
intervenciones, se concluyó el presente punto del Orden del Día. 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN 

Una vez agotados los puntos del Orden del Día, el Presidente Suplente del Consejo Directivo, 
agradeció la presencia de los asistentes y dio por concluida la Nonagésima Novena Sesión Ordinaria 
del Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, siendo las 
11:31 horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron para su 
debida constancia legal y administrativa. 

~-
C<·»C<•>)((•>)C<•»C<•>)(<-))(<•>)C<;S•»C<•>)(<•>)((•>)(<•))C<•>)C<•»C<•>) 
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w2024. Afio del Bicentenario de la 
Erección del Estado Ubre y Soberano de México" 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA PROCURADURlA DE PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO 

Mt . uis I e Hern,ndez Uop 
Coordinador Juridico, Erradicación de la Violencia 

y de Igualdad de Género de la Secretaría 
del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado de México 

LOS VOCALES 

tro. César Escu~r omínguez Mtro. Víctor Manuel Flgueroa Corchado 
Representante de la Oficialía Mayor Representantéde la Secretaría 

~e-~lo-B:onómico 

Uc. Jesslca Ángeles Valdez 
Representante de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano e Infraestructura 

Li :O.lfredo Cardoso Benítez \ 
Repre ntante de la Secretaría de Finanzas 

Lic. Jesús Emmanuel c,rdenas Urlbe 
Representante de la 

Fiscalía General de Justicia . ~(. 
C<•))C<•»C<·»C<·>JC<·>JC<·»C<•))(<•¡•>)(<•))((•))((•))((•))((•))((•>)(<•>) 
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"2024. Afio del Bicentenario de la 
Erección del Estado Ubre y Sobel'llno de Mbico" 

EL COMISARIO SUPLENTE 

C.~. 
Supervisor de Auditoría adscrito a la Subsecretaría de 
Control y Auditoría de la Secretaría de la Contraloría 

EL SECRETARIO T~CNICO DEL CONSEJO 

sillo 
Encargado ocuraduría de 
Protección al Ambiente del Estado de México 

INVITADOS A LA SESIÓN 

Uc. Rlomla Ha,~onlfllno, 
Suplente por Única Ocasión de la Representación 

de la Consejerfa Jurfdlca 

In . A,1onlo Reyna Cabrera 
itular d la Oficina de Representación 
de la Secretarla del Medio Ambiente 

s Naturales en el Estado de México 

La-hojado ___ ... _do~~ .... -~...,, 
Cllltnde 11131 de~ ollt 202A, rri1rra que c:oneta de 3e • 
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